
I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

NOMBRAMIENTOS 

Súmero 727/1982, por el que se nombra Gober
nador militar de la plaza de Bilbao y provincia 
de Vizcaya al General de División del Ejército 

Luis Pinílla Solíveres. 

Vengo en nombrar Gobernador militar de la 
plaza de Bilbao y provincia de Vizcaya al Gene
ral de División del Ejército, Grupo «Mando de 
Armas», don Luis Pinílla Soliveres, cesando en 
la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a catorce de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIABT SAUSSOL 

RESERVA ACTIVA 

íúmero 728/1982, por el que se dispone el pase 
a la situación de Reserva Activa del General 
de Brigada de Infantería, Diplomado de Esta
do Mayor, don Felipe Palacios Costero. 

Por aplicación del apartado cuatro del artícu

lo segundo del Real Decreto número mil seis
cientos once/mil novecientos ochenta y uno, de 
fecha veinticuatro de julio, que regula las prime
ras medidas a adoptar para el desarrollo de la 
Ley veinte/mil novecientos ochenta y uno, de 
seis de julio, de creación de la situación de Re
serva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional, 

Vengó en disponer que el General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don 
Felipe Palacios Costero, pase a la situación de 
Reserva Activa, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día quince de abril de mil nove
cientos ochenta y dos, cesando en su actual 
destino. 

Dado en Madrid a dieciséis de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del E. núm. 92, de 17-4-1982.) 

RECTIFICACIÓN 

Advertido error en la inserción del Real Decreto 718/1982, 
por el que se nombra para el cargo que se cita al General 
de Brigada de Infantería don Hipólito Fernández Palacios, 
publicado - en el «Diario Oficial» núm. 86, de fecha 17 de 
abril de 1982, se rectifica como sigue: 

Donde dice: «Vengo en disponer que el Teniente Gene
ral fanter ía . . .» . 

Debe decir: «Vengo en nombrar Jefe de la Br igada de 
Infanter ía. . .». 
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O R D E N E S 

M A N D O SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

5.058 
Bajas 

Orden 360/5.058/82 

El día 5 del actual fal leció 
en la plaza de Oviedo el General de 
Brigada de Ingenieros, en si tuación de 
reserva, D. Manuel Alonso Cabeza. 

Madr id, 15 de abri l de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Dirección efe Enseñanza 

CURSO DE MANDO DE UNIDA
DES DE OPERACIONES ESPE

CIALES 
5.059 

Orden 361/5.059/82 

A tenor de lo que dispone ia 
Orden 2.881/50/79, de fecha 26 de fe
brero de 1979, para el desarrol lo del 
ci tado Curso, se publ ica la siguiente 

CONVOCATORIA 

1. LUGAR DE DESARROLLO 

Escuela Mil i tar de Montaña y Opera
ciones Especiales, Jaca (Huesca) . 

2. FASES DEL CURSO 

Pruebas previas: días 15, 16 y 17 de 
sept iembre de 1982. 

Curso: del 20 de sept iembre al 21 
de dic iembre de 1982 y del 10 de ene
ro al 12 de jul io de 1983, d is t r ibu ido 
en las siguientes fases: 

1 . a Fase. Básica: del 20 de septiem
bre al 30 de octubre y del 6 de di
c iembre al 21 de d i c i e m b r e 
de 1982. 

2 . a Fase. Paracaid ismo: de l 1 de no
viembre al 3 de d ic iembre de 1982. 

3. a Fase. Vida y combate en nieve: del 
10 de enero al 13 de f e b r e r o 
de 1983. 

4 . a Fase. Conducc ión vehículos y visi
tas a instalaciones industr iales: del 
14 al 23 de febrero de 1983. 

5 . a Fase. Combate, temas táct icos y su 
pervivencia: del 24 de febrero al 13 
de mayo de 1983. 

6. a Fase. Guerri l las y contraguerr i l las, 
del 16 de mayo al 16 de junio 
de 1983. 

7. a Fase. Combate en agua: del 17 de 
junio al 9 de ju l io de 1983. 

3. PLAZAS QUE SE CONVOCAN 

3.1 . Oficiales 

— Dieciocho (18) para tenientes de 
Infantería de la Escala act iva. 

— Cuatro (4) para of iciales de Infan
tería de la Escala especial de man
do. 

— Una (1) para tenientes de Ingenie
ros de la Escala act iva. 

— Una (1) para of ic ial de Infantería 
de Marina. 

— Una (1) para of ic ia l del Ejérci to dei 
Aire. 

— Cuatro (4) para tenientes de la 
Guardia Civil de la Escala act iva. 

— Una (1) para of ic ial de la Pol icía 
Nacional . 

3.2 Suboficiales 

— Seis (6) para sargentos efect ivos 
de la Escala activa de Infantería. 

— Una (1) para ayudante técn ico de 
Sanidad Mil i tar de tercera. 

— Treinta (30) para cabal leros alum
nos sargentos eventuales en prác
t icas de la VI ! Promoción de la 
EB3. Arma de Infantería. 

— Una (1) para cabal leros alumnos 
sargentos eventuales en práct icas 
de la VII 'Promoción de ¡a EBS. Ar
ma de Ingenieros. 

— Dos (2) para sargento o cabo pri
mero de Infantería de Marina. 

— Cuatro (4) para sargento o cabo 
pr imero de la Guardia Civi l . 

— Seis (6) para sargentos o cabos 
pr imeros de La Legión. 

— Una (1) para sargentos o cabos 
pr imeros de la Pol icía Nacional . 

3.3. Las vacantes que de acuerdo 
con los resultados de las pruebas que
den sin cubrir, y previa adaptación del 
personal de Ejérci tos extranjeros po
drán ser cubiertas por personal de 
otra procedencia, c o n el f in de que el 
número total de alumnos del Curso sea 
el previsto en esta Convocator ia. 

4. NORMAS 

4 .1 . De carácter general 

Las establecidas en las «Normas ge
nerales para la asistencia a cursos», 
aprobadas por Orden de 30 de diciem
bre de 1975 (D. O. núm. 2 / 7 6 ) , mo
dif icadas y ampliadas por Orden de y 
de marzo de 1977 (D. O. núm. 59 ) , de 
13 de febrero de 1978 (D . O. núm. 38) 
y Orden 1583/27 /80 . 

4.2. De carácter particular 

Las normas del «Curso de Mando de 
Unidades de Operaciones Especiales», 
aprobadas por Orden número 2881/ 
50 /79 . 

5. CONDICIONES ESPECIFICAS DE 
LOS PETICIONARIOS 

5.1 . Los of ic iales y suboficiales as 
pirantes, para ser designados alumnos, 
deberán' estar en posesión de la apti
tud física necesaria para el servicio en 
Fuerzas Paracaidistas que se acredita
rá mediante cert i f icado médico, expe
dido por el t r ibunal Médico Militar de 
la Región respect iva. 

5.2. En vi r tud de las facultades con 
tenidas en el apartado 4.4 de las ya ci 
tadas normas generales de asistencia 
a cursos, se exceptúa de la limitación 
a que hacen referencia el apartado 
4.2.1 de las mismas, los cursos siguien
tes: 

— Oficial especia l is ta de Carros de 
Combate para los tenientes de la 
Escala activa y Oficiales de la Es
cala espec ia l de mando. 

— Mando de Unidades Paracaidistas 
para los tenientes de la XXXVI Pro 
moción de la AGM. no destinados 
en la BRIPAC. 

— Buceador de combate y zapador an
f ib io para los tenientes y sargentos 
de ingenieros. 

5.3. Los tenientes de la Escala ac
tiva tendrán un número general de es 
calafón igual o superior a los que se 
indican para cada Arma: 

— Infantería 11.084 
— Ingenieros 2.536 

(i. FORMA DE SOLICITAR EL CURSO 

6.1 . Los of ic iales y suboficiales so
l ici tarán el curso de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 2 de las nor
mas generales de asistencia a cursos, 
acompañando el cer t i f icado médico co 
rrespondiente. 

E! plazo de admisión de instancias 
será de quince (15) días naturales, 
contados a part i r del siguiente al de 
la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Of ic ial», ten iendo en cuenta 
los Organismos que deben darles Cur 
so lo dispuesto en el ar t ículo 66, apar 
tado uno, del Decreto 1408/66 («Dia
rio Oficial» núm. 145) . 

Las Regiones 'Mil itares remit irán en 
un solo b loque al Mando Superior de 
Personal, Di recc ión de E n s e ñ a n z a 
(SEFOPES), en los plazos previstos, 
todas las. instancias del personal de su 
Región, acompañadas, en el momento 
de su t rami tac ión, del cert i f icado mé
dico, requisi to necesar io para que la 
instancia cuente con val idez para ser 
inc lu ida entre el personal selecciona
do como aspirante. 

Se acompañará relación de personal 
pet ic ionar io, en que conste antigüe
dad, dest ino y si ocupa vacante cuali
f icada con el d ip loma de Mando de 
Operaciones Especiales. 

6.2. Los CAC.s de la XXXVII pro-
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moción de la Academia General Mi l i 
tar quedan autor izados para sol ic i tar 
este Curso por conduc to de las Acade
mias de Infantería y de Ingenieros, 
quienes remit irán a la Di recc ión d e En
señanza (SEFOPES) relación nominal 
y fichas de pet ic ión de l Curso de 
CAC.s sol ic i tantes, adjuntando a las 
mismas los cert i f icados médicos co
rrespondientes, y dentro de los plazos 
previstos. 

6.3. Los CA,s de la VII Promoción 
de la EBS. serán nombrados por sus 
respectivas Academias, que remi t i rán 
a la Dirección de Enseñanza (SEFO
PES) relación nominal de los designa
dos para asistir a las pruebas previas, 
adjuntando los correspondientes cert i 
ficados médicos, Las c i tadas relacio
nes tendrán entrada en la Di recc ión de 
Enseñanza con anter ior idad al plazo 
ya fijado por este Organismo. 

6.4. Podrán sol ic i tar el Curso los 
CA,s sargentos eventuales en práct icas 
de la VI Promoc ión de la EBS, que ha
yan efectuado sus práct icas de Mando 
agregados a Unidades de Operaciones 
Especiales. 

A tal f in, las Academia de Infante
ría y de Ingenieros remit i rán relacio
nes nominales de los sol ic i tantes acom
pañando las f ichas de pet ic ión de cur
so y el cert i f icado médico correspon
diente, dentro de los plazos ya indica
dos. 

6.5. El personal perteneciente a la 
Armada, Ejérci to de l Aire, Guardia Ci
vil, Policía Nacional y Legión será de
signado por sus respect ivas autor ida
des, dando cuenta en el plazo indica
do a la Dirección de Enseñanza (SE
FOPES). 

6.6. Los of iciales y subof ic ia les que, 
superadas las pruebas previas en el 
Curso 31-82, no fueron nombrados 
alumnos por necesidades del serv ic io, 
tramitarán su pet ic ión a través de la 
Escuela Mil i tar de Montaña y Opera
ciones Especiales. 

Los alumnos de cursos anter iores 
r;ue hubieran causado baja por lesión 
o enfermedad y que hayan sido cal i f i 
cados como recuperables sol ic i tarán el 
curso mediante instancia d i r ig ida al 
General Director de la Escuela Mil i tar 
de Montaña y OE,s, acompañada del 
oportuno cer t i f icado médico que acre
dite la curación de la les ión o enfer
medad. 

Aquellos que superen las pruebas 
previas serán nombrados alumnos por 
«Diario Of ic ial , señalándose para cada 
uno la fase y fecha en que deberán 
integrarse en el Curso. 

6.7. Los of ic iales y subof ic ia les que 
con anterior idad hayan perd ido la ap
titud para el Mando de Unidades Para
caidistas no podrán sol ic i tar es te cur
so. 

7. DESIGNACIÓN DE ASPIRANTES 

7.1. Las relaciones de los of ic iales 
y suboficiales designados como aspi
rantes a las pruebas previas se publ i
carán en el Diario Oficial con la antela
ción1 suficiente, deb iendo hacer su pre
sentación en la Escuela Mil i tar de Mon
taña y Operaciones Especiales el día 
15 de sept iembre de 1982 a las 8 ho

ras, provistos de pantalón de depor te , 
camiseta, bañador, chanda! y calzado 
adecuado para la real ización de las 
pruebas previas. 

7.2. Los CA,s de la VII Promoc ión 
de la EBS. designados alumnos se in
corporarán a la Escuela Mi l i tar de Mon
taña y OE,s en régimen de internado 
el día 30 de agosto a las 9 horas, para 
intensi f icar su preparac ión f ís ica bajo 
!a d i recc ión! d e los profesores del Cur
so de OE,s con la f inal idad de superar 
las pruebas previas. 

8. PRUEBAS PREVIAS 

8.1 . Se real izarán en la Escuela Mi
litar de Montaña y Operaciones Espe
ciales ante un Tr ibunal const i tu ido por 
profesores de d icho Centro. 

8.2. Las pruebas f ísicas a superar 
son las específ icas en la prueba unif i 
cada de va lo rac ión f ísica (PÜVAF) pa
ra el Curso de Mando de Operaciones 
Especiales (A, 'B, C, D) y las pruebas 
complementar ias (G, H, I, J y L ) , des
cr i tas todas en la O. C. 300 /126 /82 y 
sus respect ivos anexos, publ icadas en 
el «Diario Oficial» núm. 4 de fecha 7 
de enero de 1982. 

8.3. Para superar las pruebas serán 
condic iones necesarias: 

— Superar las pruebas complementa
rias. 

— Alcanzar una puntuación de 70 pun
tos en la PUVAF y los mínimos se
ñalados para cada prueba en el 
anexo núm. 2 de la O. C. 3 0 0 / 
126/82. 

9. NOMBRAMIENTOS DE LOS 
ALUMNOS 

9.1 . Se efectuará entre los aspiran
tes que hayan superado las pruebas 
previas, estableciéndose el s iguiente 
orden de preferencia. 

1 . a Preferencia. 

Los que habiendo real izado las prue
bas previas del curso anter ior 81 /82 
no fueron designados alumnos por ra
zones de Servicio o que causaron baja 
en d icho Curso por lesión o enferme
dad, c i rcunstancia reconoc ida por la 
Dirección de Enseñanza del Mando Su
per ior de Personal. 

2 . a 'Preferencia. 

— Of ic ia les: 

Tenientes de la Escaía act iva y of i
ciales de la Escala especia l de mando 
de Infantería dest inados en las Unida
des de Operaciones Especiales. 

Tenientes de la XXXVII Promoción de 
la A C M . con pr ior idad para los desti
nados en Unidades de Operaciones Es
peciales, en las fechas de desarrol lo 
de las pruebas previas. 

Tenientes del Arma de Ingenieros de 
la XXXVII 'Promoción de la A G M . 

— Subof ic ia les: 

Sargentos d e Infantería dest inados 
en las Unidades de Operaciones Es
peciales. I 

Cabal leros a lumnos, sargentos even
tuales en práct icas de la VII Promo
ción de la EBS. 

Sargentos de Infantería del a VI Pro
moción de la 'EBS que hayan efectua
do sus práct icas en Unidades de Ope
raciones Especiales. 

3 . a Preferencia. 

Resto de tenientes y sargentos so
l ic i tantes con pr ior idad para los que se 
encuentran en posesión del d ip loma 
para el mando de Unidades Paracaidis-^ 
tas y no se encuentren dest inados en 
la BRIPAC. 

9.2. Respetando dichas pr ior idades, 
las plazas se asignarán por la pui i tua-
ción alcanzada en las pruebas previas. 

10. SERVIDUMBRES Y VENTAJAS 

10.1. El plazo para pasar a cual
quiera de las s i tuaciones que señala 
el apartado 8.5 de la Orden de 30 de 
d ic iembre de 1975 (O. O. núm. 2 /76 ) 
sobre «Normas Generales para la Asis
tencia a Cursos», será de c inco años, 
contados a part ir de la terminación del 
Curso. 

10.2. Los of ic iales y subof ic ia les 
alumnos durante el desarro l lo del Cur
so sólo podrán sol ic i tar vacantes en 
Unidades de Operaciones Especiales, 
exceptuándose esta Norma para aque
llos alumnos que por razón de ascenso 
queden en si tuación de disponib le. 

Al f inal izar el Curso, los of ic iales y 
subof ic ia les de Infantería t i tu lados se
rán dest inados a Unidades de Opera
ciones con ocasión de vacantes. 

10.3. La superación del curso lle
vará consigo las siguientes ventajas: 

Dará derecho preferente para las va 
cantes en las Unidades de Operacio
nes Especiales y para aquellos Centros 
de Enseñanza que tengan cual i f icadas 
vacantes con el t í tulo de Operaciones 
Especiales. 

Percibir las grat i f icaciones corres
pondientes durante su permanencia en 
Unidades de Operaciones Especiales a 
Centros de Enseñanza antes c i tados. 

Poder l levar sobre el uni forme el d is
t int ivo reglamentar io. 

11. VESTUARIO Y EQUIPO 

La Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales faci l i tará a to
dos los alumnos las prendas adecua
das y su reposic ión cuando proceda, 
para lograr su completa uni formidad y 
pro tecc ión. 

11.1. Tenientes de las Escalas activa 
y especial de mando y sargentos de la 

Escala activa 

Será abonado por los a lumnos: 
Betas mixtas. 
Boina verde. 
Botas de combate. 
Botas de descanso. 
Bañador. 
Bufanda tubular. 
Botas de tres hebi l las. 
Camisa caqui ( 2 ) . 
Calcet ines de lana (2). 
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Ceñidor lona. 
Camisetas caqui (2) 
Cant implora. 
Chandal l . 
Chaquetón acolchado. 
Equipo de paracaidista. 
Emblemas. 
Elást ico cuello cisne (2) 
Gorro de lana. 
Gafas de esquí. 
Guantes de esquí. 
Guantes de instrucción. 
Jersey descanso. 
Mochi la. 
Pantalón de deporte. 
Pañuelo de cuel lo. 
Plancha de pol iv in i lo. 
Polainas largas. 
Poncho. 
Saco de dormir . 
Traje de judo. 
Traje tormenta. 
Uni forme oliva M-67. 
Uni forme de ¡nstrución de lana. 
Zapat i l las de deporte. 

11.2. Caballeros alumnos, sargentos 
eventuales en prácticas de la Escala 

básica de suboficiales 

Se les faci l i tará el mismo equipo que 
ai resto de los alumnos, si bien será 
obtenido de la siguiente manera: 

Deberán traer de su respect iva Aca
demia, además del equipo normal , las 
prendas incluidas en la Cart i l la de Uni
formidad que a cont inuación se reía 
c ionan: 

Bañador. 
Bufanda tubular. 
Bolsa equipo. 
Camisa caqui ( 2 ) . 
Calcet ines de lana (2) 
Cubierto. 
Chandal l . 
Guantes de inst rucc ión. 
Jersey descanso. 
Pantalón deporte. 
Pañuelo de cuel lo. 
Uni forme de instrucción ol iva M-67. 

Serán abonados por los cabal leros 
alumnos sargentos eventuales en prác 
t icas de la Escala básica de subof ic ia
les: 

Boina verde. 
Botas descanso. 
Botas de combate. 
Botas de tres hebi l las. 
Camisetas caqui . 
Ceñidor de lona. 
Divisas y emblemas. 
Elásticos de cuel lo alto ( 2 ) . 
Guantes de esquí. 
Gorro de lana. 
Plancha de pol iv in i lo. 
Traje de judo. 
Uni forme de instrucción ol iva M-67. 

Serán proporc ionados por la Escue
la Mil i tar de Montaña y OE,s y recupe
rados al f inal izar el curso, a excepción 
del equipo paracaidista, los siguientes 
efectos sufragados con los fondos asig 
nados por la Dirección de Enseñanza. 

Botas mixtas. 
Cant implora. 

Chaquetón acolchado. 
Equipo de paracaidista. 
Gafas de esquí. 
Mochi la . 
Polainas largas. 
Poncho. 
Saco de dormir. 
Traje de tormenta. 
Uni forme de ¡nstrución de lana. 

11.3. El resto de l equipo y material 
de campamento, evacuación, esquí , es-
ta lada y todo el que se necesita para 
la real ización de las diversas práct icas 
será proporc ionado por la Escuela Mili 
tar de Montaña y OE,s a los alumnos 
que lo tendrán en usufructo durante ei 
desarrol lo del curso, entregándolo a 
su terminación o antes si e l a lumno 
causase baja. 

11.4. Todos los alumnos se presen
tarán provistos de un uni forme de al 
godón M-67, botas de tres hebil las, ce 
ñidor de lona y pistola reglamentar ia. 

La Escuela Mil i tar de 'Montaña y Ope
raciones Especiales proporc ionará con 
cargo a los alumnos toda la bibl iogra
fía necesaria para el desarrol lo dei 
Plan de Estudios. 

12. PASAPORTES Y DEVENGOS 

12.1. Las Autor idades Regionales 
pasaportarán a los aspirantes para que 
hagan su presentación en la Escuela 
Mil i tar de Montaña y Operaciones Es
peciales en las fechas indicadas. 

12.2 De acuerdo con lo dispuesto 
en las Normas Generales para asisten-

I cia a cursos (D. O. núm. 2, de 8 de 
i enero de 1976), los aspirantes no ten
drán derecho durante los reconoci 
mientos médicos y pruebas previas a la 
rec lamación de ninguna clase de de
vengos. 

12.3. Los devengos durante el cur
so, en régimen de internado forzoso, 
serán reclamados por la Escuela Mi
litar de Montaña y OE,s a excepc ión 

I del personal de la Guardia Civi l , Arma-
i da , Ejérci to del Aire y 'Policía Nacio-
I nal que se formularán de acuerdo con 
I el apartado 12.4 de esta convocator ia. 

Para los of ic iales y subof ic iales de 
las Armas y Cuerpos, Indemnización de 
Residencia Eventual, f i jada por Orden 
circular de 18 de marzo de 1975 («Dia
rio Oficial» núm. 71) para el c i tado ré
g imen, modi f icada parcia lmente por !a 
O. C. de 20 de enero de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 19) y las indicadas 
en e l Decreto 3394 /81 , de 29 de di 
c iembre (D. O. núm. 26, de 2 de febre
ro de 1982), quedando incluidos los 
alumnos afectados de la indemnización 
de residencia eventual e n el subapar 
tado b) del apartado c) del art ículo 10 
de la c i tada Orden. 

Dichos of ic iales y subof ic iales ten
drán derecho a la percepción de la 
grat i f icación por servicios extraordina
rios. 

Los alumnos percibirán la grati f ica
c ión escolar regulada por Orden de 9 
de agosto de 1978 (O. O. núm. 208) 
en ¡as cuantías mensuales estableci
das para cada ejerc ic io económico. 

Los nombrados alumnos que disfru
taran de viv ienda mil i tar o, en su caso, 
f igurasen como aspirantes al d isfrute 
de la misma en sus guarnic iones de 

or igen, conservarán s u s derechos, 
s iempre que no real icen el traslado fa
mil iar de residencia. 

12.4. Los devengos del personal 
perteneciente a la Armada, Ejército del 
Aire, Guardia Civi l y Pol icía Nacional, 
estarán a cargo de los presupuestos 
de sus respect ivos departamentos. 

Madr id , 24 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

CURSO DE MANDO DE TROPAS 
DE MONTAÑA 

5.060 
Orden 361/5.060/82 ^ 

De acuerdo con las Normas 
para el desarrol lo del ci tado curso, 
contenidas en la O. C. núm. 2928/51/ 
79, de fecha 26 de febrero de 1979 y 
O. C. núm. 3 6 1 / 1 6 6 3 / 8 1 , de fecha 10 
de febrero de 1981, se publ ica la si
guiente 

CONVOCATORIA 

1. LUGAR DE DESARROLLO 

Escuela ¡Militar de Montaña y Ope
raciones Especiales, Jaca (Huesca). 

2. FASES DEL CURSO 

i Pruebas previas: Días 13 y 14 de sep-
I t iembre de 1982. 
: Curso: Del 15 de sept iembre al 3 de 
[ d ic iembre de 1982 y de l 10 de enero 
al 12 de ju l io de 1983, distr ibuido en 
las s iguientes fases: 

1 . a Fase. Adiest ramiento básico de vi
da , movimiento y combate en mon
taña est ival : del 15 de septiembre 
al 3 de d ic iembre de 1982. 

2 . a Pase. Ad iest ramiento básico de vi
da, movimiento y combate en mon
taña invernal: del 10 de enero al 12 
de febrero de 1983. 

3 . a Fase. Perfeccionamiento técnico de 
esquí y ap l i cac ión a la v ida, movi

miento y combate en montaña in
f e r n a l : de l 13 de febrero al 30 de 
abri l de 1983. 

4 . a Fase. Perfeccionamiento técnico de 
escalada y ap l icac ión a la vida, mo
v imiento y combate en montaña es

t ival : de l 2 de mayo al 17 de junio 
de 1983. 

5 . a Fase. Mando Unidades y prácticas 
de apl icac ión Al ta 'Montaña: del 20 
de junio al 10 de ju l io de 1983. 

3. PLAZAS QUE SE CONVOCAN 

3.1 . Oficiales 

— Veint iocho (28) para tenientes de 
la Escala act iva. 

—• Tres (3) para of ic iales de la Esca 
la especial de mando. 

— Tres (3) para of ic iales de la Esca
la d e complemento en situación de 
servicio act ivo. 
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Infantería: 

— Diecisiete (17) de la Escala ac
tiva. 

— Una(1) de la Escala especial de 
mando. 

— Una (1) de la Escala de comple
mento. 

Artillería: 

— Tres (3) de la Escala act iva. 
— Una (1) de la Escala especial de 

mando. 
— Una (1) de la Escala de comp le 

mentó. 

Ingenieros: 

Dos (2) de la Escala act iva. 
— Una (1) de la Escala especia l de 

mando. 
— Una (1) de la Escala de comp le 

mentó. 

Intendencia: 

— Una (1) de la Escala act iva. 

Sanidad: 

— Una (1) de la Escala act iva. 

Guardia civ i l : 

— Cuatro (4) para tenientes de la 
Escala act iva. 

3.2. Suboficiales 

— Seis (6) para sargentos efect ivos 
de las Armas y Cuerpos con la si 
guíente d is t r ibución: 

— Infantería ... 3 
— Arti l lería ... 1 
— Ingenieros 1 
— Intendencia 1 

— Lha (1) para ayudante técn ico de 
Sanidad Militar, de tercera. 

— Una (1) para sargentos de comple
mento de Infantería en s i tuación de 
servicio act ivo. 

— Cuatro (4) para sargento o cabo 
primero de la Guard ia Civi l . 

— Treinta y c inco (35) para cabal le 
ros alumnos sargentos eventuales 
en prácticas d e la Vi l Promoción de 
la Escala básica de subof ic ia les de 
acuerdo con la s igu iente distr ibu
ción: 

— Infantería ... 23 
— Arti l lería ... 4 
— Ingenieros 4 
— Intendencia 2 
-— Sanidad 2 

3.3. Las vacantes que de acuerde 
con los resultados de las pruebas pre
vias queden sin cubr i r y previa adapta
ción del personal de Ejérc i tos extran
jeros, podrán ser cubiertas por perso
nal de otra procedencia con el f in de 
que el número tota l de a lumnos dei 
Curso sea el previsto en esta convoca 
toria. 

4. NORMAS 

4 .1 . De carácter general 

Las establec idas en las Normas Ge 
nerales para asistencia a Cursos apro
badas por Orden de 30 de d ic iembre 
de 1975 (D. O. núm. 2 /76) modif ica
das y ampl iadas por Orden de 9 de 
marzo de 1977 (D. O. núm. 59 /77 ) de 
13 de febrero de 1978 (D. O. núme
ro 39 y Orden 1583 /27 /80 , de 26 de 
enero de 1980). 

4.2. De carácter particular 

Las establecidas por O iden 2928/ 
51 /79 y Orden 361/1 .663 /8 1. 

5. CONDICIONES ESPECIFICAS DE 
LOS PETICIONARIOS 

5.1 . Estar en posesión de la apti
tud f ís ica necesar ia para el servic io en 
Unidades d e 'Montaña, que se acredi
tará mediante cert i f icado del Tr ibunal 
Méd ico Mi l i tar de la Región respect iva. 

5.2. Queda exceptuado el Curso de 
Ofic ial Especial ista de Carros de Com
bate de las l imi taciones incluidas en 
el apartado 4.2.1 de las Normas Gene
rales para asistencia a Cursos. Orden 
c i rcular de 30 de d ic iembre de 1975 
(D. O. núm. 2 / 7 6 ) . 

5.3. L o s tenientes de la Escala ac
tiva de las Armas y Cuerpo de Inten
dencia, tendrán un número general de 
escalafón igual o superior a los que a 
cont inuación se indican: 

— Infantería 11.084 
— Art i l ler ía 5.516 
— Ingenieros 2.536 
— Intendencia 1.586 

5.4. Los of ic iales y subof ic ia les de 
la Escala de Complemento sol ic i tantes 
deberán estar dest inados en Unidades 
de Montaña o acredi tar haber sol ic i ta
do dest ino a ellas en el momento de 
sol ic i tar el Curso. 

5.5. De las veint idós (22) vacantes 
convocadas para tenientes de la Esca
la act iva de las Armas, tres ( 3 ) , una 
por cada GU. de Montaña, se reserva
rán para capi tanes de la Escala acti
va, dest inados más de dos (2) años 
en Unidades de Montaña, con edad in
fer ior a t re inta años e informe favora
ble del jefe de la Unidad. Esta reserva 
de plazas se efectúa por úl t ima vez en 
la presente convocator ia . 

6. FORMA DE SOLICITAR EL CURSO 

6.1 . Los of ic iales y subof ic ia les so
l ic i tarán el curso de acuerdo con lo in
d icado en el apartado 2 de las Normas 
Generales de asistencia a Cursos, 
acompañando el cer t i f i cado médico co
rrespondiente. 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince (15) días naturales, a 
part ir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en ej «Diario Of ic ial», 
teniendo en cuenta, los Organismos 
que deban dar le, curso, lo dispuesto en 
el art ículo 66 apartado uno, del Deere 
to 1408/66 (D. O. núm. 146) . 

Las Regiones Mil i tares remit i rán en 

un solo bloque al Mando Super ior de 
Personal, Di recc ión d e Enseñanza, 
SEFOPES, en los plazos previstos, to
das las instancias del persona! de su 
Región, acompañadas en el momento 
de su t rami tac ión de l cer t i f icado médi
co, requisi to necesario para que la ins
tancia cuente con val idaz para ser in
c lu ida entre el personal se lecc ionado 
como aspirante. Se acompañará rela
c ión del personal pet ic ionar io, en la 
que conste ant igüedad y dest ino. 

6.2. Los CAC,s pertenecientes a la 
Promoc ión XXXVII de la AGM. , podrán 
sol ic i tar el curso por intermedio de las 
Academias Especiales, las cuales re
mit i rán relación nominal de los of ic ia
les alumnos sol ic i tantes, ind icando Ar
ma o Cuerpo al que per tenecen y 
acompañando a la misma las f ichas de 
pet ic ión de curso y los cer t i f icados mé
dicos correspondientes. 

Los CAC.s selecc ionados para asis
t i r al Curso de Mando de Unidades Pa
racaidistas durante el presente año no 
podrán sol ic i tar este curso en la pre
sente convocator ia , así como los se
leccionados para el Curso de Mando 
de Unidades de Operaciones Especia
les. 

6.3. Los cabal leros alumnos de la 
VII Promoción de la EBS. serán nom
brados por sus respect ivas Academias, 
que remit i rán a la D i recc ión de Ense
ñanza (SEFOPES) relación nominal 
de los des ignados para asistir a las 
pruebas previas, adjuntando a las mis
mas los cer t i f icados médicos corres
pondientes. Las ci tadas relaciones ten
drán entrada en la Di recc ión de Ense
ñanza con anter ior idad al plazo f i jado 
por este Organismo. 

6.4. Los CA,s «sargentos eventuales 
en práct icas» de la VI Promoción de 
la EBS. que hayan realizado práct icas 
de Mando, agregados a Unidades de 
Montaña, podrán sol ic i tar este Curso. 

A tal f in, las Academias Especiales 
remit i rán relación nominal de los sol i
citantes acompañando las f ichas de 
pet ic ión de curso y el cer t i f icado médi
co correspondiente. 

6.5. El personal perteneciente al 
Cuerpo de la Guardia- Civi l , será pro
puesto por la Di recc ión Genera! a que 
pertenece, dando cuenta en el plazo 
ind icado a !a Di recc ión de Enseñanza 
(SEFOPES). 

6.6. Los of ic iales y subof ic ia les que 
hayan causado baja en cursos anterio
res por lesión o por enfermedad y que 
fueron cal i f icados como «recupera
bles» sol ic i tarán el curso por medio 
de instancia d i r ig ida al General Direc
tor de 'la Escuela Mil i tar de Montaña y 
OE,s, acompañada del oportuno cert i 
f icado exped ido por el Tr ibunal Médico 
Mil i tar que acredi te la curación de la 
les ión o enfermedad. 

Comprobados los datos, la EMM. y 
OE,s remit i rá a la Di recc ión de Ense
ñanza la re lación de aspirantes, recu
perados, que efectuarán las pruebas 
previstas junto con el resto de 'los as
pirantes al iniciarse el Curso. . 

Aquel los que superen las pruebas se
rán nombrados en «Diario Ofic ia!», se
ñalándose a cada uno la fase y fecha 
en que deberán incorporarse al Curso. 

Los of ic iales y subof ic ia les que, su-
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peradas las pruebas previas en el cur
so 81-82 no fueron nombrados alum
nos por necesidades del servicio tra
mitarán su pet ic ión a través de la Es
cuela Mil i tar de Montaña y Operacio
nes Especiales. 

7. DESIGNACIÓN DE ASPIRANTES 

7.1 . Las relaciones de aspirantes 
admit idos en las pruebas previas se 
publ icarán en el «Diario Oficial» con la 
antelación suf ic iente. 

7.2. Los así des ignados se presen
tarán en la Escuela Mil i tar de Monta
ña y Operaciones Especiales el día 13 
de sept iembre a las ocho (8,00) horas, 
provistos de pantalón de depor te, ca 
miseta, chandal l y calzado adecuado 
para la real ización de las pruebas pre
vias. 

7.3. Todos los CA,s de la VII Pro
moción de la EBS., aspirantes a cubrit 
las vacantes anunciadas efectuarán su 
presentación en la 'Escuela Mil i tar de 
Montaña y Operaciones Especiales, Ja
ca (Huesca) , el d ía 30 de agosto de 
1982, a las 9,00 horas, donde, en ré
g imen de internado, intensi f icarán su 
preparación física, bajo la d i recc ión 
de los profesores del curso, con miras 
a la superación de las pruebas pre
vias. 

8. PRUEBAS PREVIAS 

8.1 . Se real izarán en la c i tada Es
cuela ante un Tribunal const i tu ido por 
profesores de d icho Centro. 

8.2. Las pruebas f ísicas a superar 
son las especi f icadas en la Prueba Uni
f icada de Valoración Física (PU'VAF) 
para el Curso de Mando de Tropas de 
Montaña, así como las ¡Pruebas Físicas 
complementar ias (E, J, L, M) descr i tas 
todas en la Orden 300 /126 /82 y sus 
respect ivos anexos, publ icada en el 
«Diario Oficial» núm. 4 de fecha 7 de 
enero de 1982. 

8.3. Para superar la prueba previa 
serán condic iones necesarias: 

— Superar las pruebas complementa
rias. 

— Alcanzar una puntuación de 66 pun
tos en la PUVAF y los mínimos se
ñalados para cada prueba f i jada en 
el anexo núm. 2 de la O. C. 300 / 
126/82. 

9. NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS 

9.1 . Se efectuará entre los aspiran
tes que hayan superado las pruebas 
previas, estableciéndose el siguiente 
orden de preferencia. 

1 . a Preferencia. 

Los que habiendo real izado las prue
bas previas del Curso anter ior 81-82 
no fueron designados alumnos por ra-
rones de servicio o que causaron baja 
en dicho curso por lesión o enferme
dad c i rcunstanc ia reconocida por la 
Di recc ión de Enseñanza del Mando Su 
per ior de Personal. 

2 . a Preferencia. 

— Ofic iales. 

Tenientes, Escala activa, especial de 
mando y complemento , dest inados en 
Unidades de 'Montaña. 

Tenientes de la XXXVII Promoción 
de la Academia General Mil i tar, con 
pr ior idad para los dest inos en Unida
des de Montaña. 

— Subof ic iales: 

Sargentos de las Armas y Cuerpos 
dest inados en Unidades de Montaña. 

Cabal leros alumnos, «sargentos even
tuales en práct icas» de la Escala Bá 
sica de Subof ic ia les, de la VII Promo 
c ión. 

Sargentos de las Armas y Cuerpos 
de la VI Promoción de la 'EBS. que 
hayan efectuado sus práct icas en Uni
dades de Montaña. 

3 . a Preferencia. 

— Resto de of ic iales y subof ic iales 
sol ic i tantes. 

9.2. Respetando estas preferencias, 
las plazas serán asignadas por orden 
de puntuación alcanzada en las prue
bas previas. 

10. SERVIDUMBRES Y VENTAJAS 

10.1. Las indicadas en el apartado 
ocho de las Normas Generales para 
asistencia a cursos, dadas por Orden 
Circular de fecha 30 de d ic iembre de 
1975 (D. O. núm. 2 / 7 6 ) . 

El plazo de permanencia en activo 
a que se refiere el apartado 8.5 de la 
c i tada Orden serán de c inco años. 

10.2. Los of ic iales y subof ic ia les, "af 
f inal izar el Curso serán dest inados a 
Unidades de Especial istas de 'Monta
ña, o en su. defecto, a Unidades de 
Montaña. Los alumnos mientras desa
rrol lan el curso, no podrán sol ic i tar 
ningún destino que no sea en Unida
des de Montaña. 

10.3. La obtención del d ip loma para 
el Mando de Tropas de Montaña dará 
derecho a las siguientes ventajas: 

— Percibir las grat i f icaciones corres
pondientes durante el t iempo de 
permanencia en Unidades o Centros 
de Montaña de acuerdo con la le
gis lación vigente en cada momento. 

— Tener derecho preferente para los 
dest inados en Unidades de Monta
ña y en los Centros de Enseñanza 
con vacantes cual i f icadas con dicho 
t í tulo, de acuerdo con lo que en 
este sentido se especi f ique en el 
Reglamento para provisión de va
cantes, vigente en cada momento. 

— Poder llevar sobre el uni forme el 
dist int ivo reglamentar io. 

— Aquel los alumnos que obtengan no
ta igual o super ior a ocho puntos 
en la asignatura de Tecnología de 
Montaña, tendrán opc ión a la con
cesión de l t í tulo de Profesor o de 

Instructor Mi l i tar de Esquí y Esca
lada, de acuerdo con la Orden 361/ 
1663/81 (D. O. núm. 37) , en cuyo 
caso tendrán derecho preferente 
sobre los d ip lomados para ocupar 
vacantes de profesor de Tecnolo
gía de Montaña en los Centros de 
Enseñanza. 

10.4. El d ip loma de Montaña exigi
rá el dest ino a las vacantes cualifica
das existentes en las Unidades y Cen
tros de Montaña. 

11. VESTUARIO Y EQUIPO 

La Escuela Mil i tar de 'Montaña y Ope
raciones Especiales faci l i tará a todos 
los alumnos las prendas adecuadas y 
su reposic ión cuando proceda, para 
lograr su completa uni formidad y pro
tecc ión. 

11.1. Of ic iales y subof ic iales de las 
Escalas activa y especial de mando y 
complemento. 

— Será abonado por los alumnos: 

Boina caqui . 
Bolsa para equipo. 
Botas técnicas. 
Botas de montaña. 
Botas mixtas. 
Bolsa r iñonera. 
Botas descanso. 
Camisas caqui ( 2 ) . 
Calcet ines de lana ( 2 ) . 
Cant implora. 
Chaquetón aco lchado. 
Elástico cuel lo alto ( 2 ) . 
Emblemas y divisas. 
Gafas esquí. 
Gorro de lana. 
Guantes .de lana. 
Gafas vent isca. 
Guantes esquí. 
Jersey descanso. 
Jersey técn ica. 
Mochi la . 
Marmita y cubier to. 
Pantalón caqui de esquiar. 
Plancha de pol iv in i lo. 
Polainas largas. . 
Poncho. 
Pañuelo de cuel lo . 
Polainas cor tas. 
Saco de dormir . 
Tirantes. 
Tra je tormenta. 
Uni forme lana h idrofugado M-67. 

11.2. Cabal leros alumnos sargenta 
eventuales en práct icas de la EBS. 

Dispondrán del mismo vestuario que 
el resto de los alumnos, si bien la for
ma de obtención será la siguiente: 

Deberán traer de su respectiva Aca
demia, además del equ ipo normal, las 
prendas incluidas en su Carti l la de Uni
fo rmidad que se re laciona a continua
c ión: 

Boina caqui . 
Camisa caqui ( 2 ) . 
Cubierto. 
Guantes de instrucción. 
Pañuelo de cue l lo . 
Bolsa de equipo. 
Calcet ines de lana ( 2 ) . • 
Chandal l . 
Jersey de descanso. 
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Serán abonadas por los CA,s las si
guientes prendas: 

Botas técnica de esquí. 
Emblemas y divisas. 
Gafas vent isca. 
Polainas cortas. 
Tirantes. 
Plancha de pol iv ini lo. 
Botas de descanso. 
Ceñidor de lona. 
Elástico de cuel lo alto ( 2 ) . 
Gorro de lana. 
Pantalón caqui de esquiar. 
Guantes esquí. 

Serán proporc ionados por la EMM. 
y OE,s y recuperadas al f inal izar el 
curso los siguientes efectos sufragados 
con los fondos que asigna la. Direc
ción de Enseñanza: 

Bolsa r iñonera. 
Botas mixtas. 
Gafas esquí. 
Manoplas. 
Mochila. 
Poncho. 
Traje tormenta. 
Botas de montaña. 
Chaquetón aco lchado. 
Jersey técn ica. 
Marmita. 
Polainas largas. 
Saco de dormir . 
Uniforme de instrucción de lana. 
Cantimplora. 

11.3. El resto del equipo y mater ial 
de campamento, evacuación, topogra
fía, esquí y escalada y cuanto se nece
site para la real ización de las diver
sas prácticas será proporc ionado por 
la EMM. y OE,s a los alumnos que lo 
tendrán en usufructo duran te el desa
rrollo del curso, entregándolo al f inal 
del mismo o antes si el a lumno causa 
baja. 

11.4. Todos los alumnos se presen
tarán provistos de un uni forme de algo
dón «oliva» M-67, botas de tres hebi
llas, señidor de lona y pistola regla
mentaria. 

La Escuela Mil i tar de Montaña y Ope
raciones Especiales proporc ionará con 
cargo a los alumnos toda la bib l io
grafía necesaria para el desarrol lo del 
rían de Estudios. 

12, PASAPORTES Y DEVENGOS 

12.1. Las Autor idades Regionales 
pasaportarán a los aspirantes para que 
hagan su presentación en la Escuela 
Militar de 'Montaña y Operaciones Es
pecíales en las fechas indicadas. 

12.2. De acuerdo con lo d ispuesto 
en las Normas Generales para asisten
cia a Cursos (D. O. núm. 2 ) , de 8 de 
enero de 1976, los aspirantes no ten
drán derecho durante los reconoci
mientos médicos y pruebas previas a 
la reclamación de ninguna clase de 
devengos. 

12.3. Los devengos durante el cur
so, en régimen de internado forzoso, 
serán reclamados por la Escuela Mili-
lar de Montaña y OE,s, a excepción 
de! personal de la Guardia Civil que 

los hará la Di recc ión General a la que 
per tenecen. 

Para los of ic iales y subof ic ia les de 
las Armas y Cuerpos, Indemnización de 
Residencia Eventual, f i jada por Orden 
Circular de 1 8 / 3 / 7 5 (D. O. núm. 71 ) , 
para el c i tado régimen, modi f icada par
c ia lmente por la O. C. de 20 de ene
ro de 1977 (D . O. núm. 19) , y las in
d icadas en el Decreto 3394 /81 , de 29 
de d ic iembre (D. O. núm. 26, de 2 de 
febrero 82) , quedando incluidos los 
a lumnos afectados de la indemnización 
de residencia eventual en el subapar-
tado b) de l apartado c) del art ículo 10 
de la c i tada Orden. 

Dichos of ic ia les y subof ic ia les ten
drán derecho a la perc ipc ión de la 
grat i f icac ión por servic ios extraordina
rios. 

Los alumnos perc ib i rán la grat i f ica
c ión escolar regulada por Orden de 9 
de agosto de 1978 (O. O. núm. 208) , 
en las cuantías mensuales estableci
das para cada e jerc ic io económico . 

Los nombrados alumnos que disfru
ta rán de v iv ienda mil i tar, o en su ca
so, f igurasen como aspirantes al dis
frute de las mismas en sus guarni
c iones de or igen, conservarán sus de
rechos, s iempre que no real icen el tras
lado fami l iar de residencia. 

Madr id , 25 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Dirección de Personal 

INFANTERÍA 

Trienios 
5.061 

Orden 362/5.061/82 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto^Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, dos de la 'Ley 1/78 de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d ispos ic iones complementar ias 
y previa f iscal ización por la Interven
ción de la Di recc ión de Personal del 
MASPE, se conceden los t r ienios acu-
mulables de la proporc iona l idad que se 
indican a los jefes y of ic iales de Infan
tería que se relacionan, con ant igüe
dad y efectos económicos de 1 de 
marzo de 1982 a excepción de aqué
llos a quienes se les señalan dist intas 
fechas. 

De la Escuela superior del Ejército 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. José Tomé Ló
pez (09116000), siete tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 2 
de d ic iembre de 1981 y a perc ib i r des
de 1 de enero de 1982. 

De la Brigada de Infantería de Reser
va 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Enrique Roca-
full García (07837000), nueve tr ienios 
de proporc ional idad 10, con ant igüedad 
y a perc ib i r desde 1 de ju l io de 1981. 

Del Gobierno Militar de Orense 

Teniente (E. legionar ia) D. Cristóbal 
González Rodríguez (00482000), con 
dest ino en el Banderín Auxi l iar de en
ganche de La Leg ión en d icha plaza, 
dos t r ienios de proporc iona l idad 10, 
cuatro de 6 y dos de 4 con ant igüedad 
de 15 de enero de 1982 y a perc ib i r 
desde 1 de febrero del m ismo año. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5 

Teniente (E. auxi l iar) D. 'Miguel Mo-
yano Gutiérrez (04066000), tres tr ie
nios de proporc ional idad 10, cuatro de 
6 y uno de 4. 

Del Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25 

Teniente (E. auxi l iar) D. Sant iago 
Paules Benede (03729000), tres tr ie
nios de proporc ional idad 10, c inco de 
6 y dos de 4. 

Otro, D. Lu is Q u i ñ o a P r a d o 
(04133000), tres t r ienios de proporc io
nal idad 10, cuatro de 6 y uno de 4. 

Otro, D. Eusebio Gutiérrez Hernando 
(04352000), dos t r ienios de proporc io
nal idad 10, c inco de 6 y uno de 4. 

Del Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 

Teniente (E. auxi l iar) D. Juan Iz-
I qu ierdo González (04117000), tres tr ie-
I nios de proporc ional idad 10, cuatro de 
' 6 y uno de 4. 

De la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Bailen núm. 60 

Teniente (E. auxi l iar) D. César Pé
rez Sánchez (04069000), tres t r ienios 
de proporc iona l idad 10, cuatro de 6 
y uno de 4. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Alhucemas núm. 5 

Teniente (E. E. mando) D. Carlos 
Aledo López (09815000), un tr ienio de 
proporc iona l idad 10, tres de 6 y dos 
de 4. 

Del Tercio Don Juan de Austria, 3." 
de La Legión 

Teniente (E. legionaria) D. José de 
la Riera Cifuentes (00538000), un tr ie
nio de proporc ional idad 10, tres de 6 
y cuatro de 4, con ant igüedad de 9 
de febrero de 1982. 

Otro, D. J o s é Martín Fernández 
(00603000), un t r ienio de proporc iona
l idad 10, tres de 6 y dos de 4 con an
t igüedad y a perc ib i r desde 1 de fe
brero de 1982. 
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De la Agrupación Logística núm. 1 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Marrdo 
de Armas», D. Luis Moya Pimentel 
(10489000), t res t r ienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad de 23 de fe
brero de 1982. 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 13 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. T iburc io Cr iado Martín 
(09230000), siete tr ienios de propor
c ional idad 10, uno de 6 y uno de 4. 
con ant igüedad y a percibir desde 1 
de febrero de 1982. 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 93 

Teniente (E. E. mando) D. Pedro Al 
caraz Abel lán (09053000), dos tr ienios 
de proporc ional idad 10, tres de 6 y 
dos de 4. 

20 -de abri l d e 1982 

c ional idad 6, con ant igüedad de 14 de 
agosto de 1981 y a percibir desde 1 
de sept iembre del mismo año. 

Del Instituto social de las Fuerzas Ar 
madas, Subdelegación de Zaragoza 

Capitán (E. auxi l iar) D. Miguel An
tón Garrote (03201000), c inco tr ienios 
de proporc ional idad 10 y seis de 6 con 
ant igüedad de 18 de febrero de 1982. 

Madr id, 3 de marzo de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INGENIEROS 

D. O. núm. 88 

Jefatura de Ingenieros del Ejército, 
Sección, de los Servicios de Materia! 

de Ingenieros y Transmisiones 
(Madrid) 

Teniente coronel D. Antonio Córdo
ba Truj i l lano (1747) , de la Seccjón de 
Movi l izac ión de la Subinspección de la 
2 . a Región 'Militar. Este destino produ
ce contravacante. 

Madr id , 16 d e abr i l de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Reserva Activa 
5063 

Orden 120/5.063/82 

La Orden 120/3 .527 /82 («Dia
rio Oficia!» núm. 63) , por la que, enire 
otros, pasaba a la s i tuación de Reser
va Act iva el d ía 2 de abri l d e 1982 el 
coronel de la Guardia Civi l , Grupo de 
«Destino de A rma o Cuerpo», D. Joa 
quín Vázquez García, de la Dirección 
General de d icho Cuerpo, se amplía 
en el sent ido de que queda agregado 
en la misma desde la fecha de pase a 
esta s i tuación hasta que se publiquen 
las normas que regulen los destinos 
del personal integrado en la Reserva 
Act iva o, en su defecto, por un plazo 
máximo de tres meses. 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Destinos 
5064 

Orden 120/5.064/82 

Clase C, t ipo 8.° 
Para cubrir vacante de la clase y ti 

po que se indica, existente en el Gen-
tro d e Instrucción de ¡la Guardia Civil 
(Madr id ) , para profesor de Materias 
Complementar ias, anunciada por Orden 
120/3 .664/82 (D. O. núm. 64 ) , se des 
t ina, con carácter voluntar io, al capi
tán de d icho Cuerpo O. Jesús Rodrí
g u e z - R a m o s Estévez, de disponible 
con 15,60 puntos de baremo. 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.065 
Orden 120/5.065/82 

Clase C, t i po 7.° 
A propuesta de l jefe de la Casa de 

Su Majestad el Rey y de acuerdo con 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 114 

Teniente (E. E. mando) D. Ángel 
García Cebol la (09013000), dos trie
nios de proporc ional idad 10, tres de 6 
y dos de 4. 

De la Academia de Infantería 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Enrique Prieto 
Rousselet (08767000), ocho tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Eloy Pérez M a r t í n 
(09667000), seis tr ienios de proporcio
nal idad 10 y uno de 4. 

Teniente (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Luis Cantalapiedra Ces- % 

teros (11196000), un tr ienio de propor- ¡ 
c ional idad 10, con ant igüedad de 23 
de ju l io de 1981 y a perc ib i r desde 1 
de agosto del mismo año. 

Otro, D. Manuel Picatoste Sueiras 
(11244000), un t r ienio de proporciona
l idad 10, con ant igüedad de 23 de ju 
lio de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
agosto del mismo año. 

Teniente (E. auxi l iar) D. Enr ique Ma 
teos Martínez (04019000), tres tr ienios 
de proporc ional idad 10, cuatro de 6 y 
uno de 4. 

Teniente (E. auxi l iar) D. Mariano 
Alonso Vázquez (04156000), tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de 6 y uno 
de 4. 

Otro, D. Isabelo Briones M a r t í n 
(04208000), dos t r ienios de proporcio
nal idad 10, c inco de 6 y uno de 4. 

Otro, D. Lucio D i e z P a l a c í n 
(04212000), dos t r ienios de proporcio
nal idad 10, c inco de 6 y uno de 4. 

Otro, D. Francisco Antón Garrote 
(04353000), dos tr ienios de proporc io 
nal idad 10, c inco de 6 y uno de 4. 

Otro, D. Valer iano Gómez Cañón 
(04685000), un tr ienio de proporc iona 
l idad 10, c inco de 6 y dos de 4. 

De la Academia General Militar 

Caballero alférez cadete D. Carlos 
Rocha y Casti l la, un t r ienio de propor-1 

Destinos 
5.062 

Orden 362/5.062/82 

Para cubr i r las vacantes de 
teniente coronel de Ingeniesros, Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciadas por Orden 362 /4116 /82 
(D. O. núm. 72) y ampl iada por Orden 
362/4 .214/82 (D. O. núm. 74) , exis
tentes en las Unidades y Organismos 
que se señalan, se dest inan con carác
ter voluntar io a los tenientes corone
les de Ingenieros, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», que a con 
t inuación se relacionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C ,tipo 9." 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme 
ro 3 (Marines, Valencia) 

Teniente coronel D. Jul ián Murcia 
Gómez (1579) , del Regimiento de Za
padores de la Reserva General . 

Regimiento de Zapadores de la Reserva 
General (Salamanca) 

Teniente coronel D. Francisco Bra
vo Serrano (1731) , del Parque Centra! 
d e Transmisiones. DPT. Ar t ícu lo 4 1 , pá
rrafo f ) . 

Regimiento de Zapadores Eeu.oviacLos 
(Cuatro Vientos, Madrid) 

Teniente coronel D. Manuel Quece-
do González (1578) , del Parque Gen 
tral de Ingenieros. DPT. Cont inuando 
como concurrente al XÍX Curso Básico 
para Mandos Superiores. 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 4 (Barcelona) 

Teniente coronel D. Franc isco Ruiz 
Núñez (1658) , del Cuartel General de 
la Capitanía General de ¡la 4 . a Región 
Mi l i tar . Este destino produce contra
vacante. 
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lo preceptuado en el Real Decreto-
Ley núm. 6 /1976, el Presidente de l Go
bierno ha d ispuesto pase dest inado, 
con carácter vo luntar io , a la Compa
ñía de Segur idad de la Casa de Su 
Majestad el Rey ( M a d r i d ) , para ocupar 
la vacante anunc iada por Orden núme
ro 120/1.998/82 (O. O. núm. 37-), el 
teniente de la Guardia Civil D. José Co 
roña Barriuso, de la 312 Comandanc ia 
(Alicante). 

Madrid, 14 de abr i l d e 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5.066 
Orden 120/5.066/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de la cíase C, t ipo 9.°, de 
provisión normal , anunciadas por Or
den 120/3.672/82 (D. O. núm. 64 ) , se 
destina con el carácter que se indica 
a k-s Comandancias de la Guardia Ci
vil que se expresan a ios subof ic ia les 
de dicho Cuerpo que a cont inuac ión 
se relacionan: 

En preferencia voluntaria 

Brigada D. Eusebio Pintado Martín 
(11.636.773), de la 541 Comandancia 
(Vizcaya), a la misma. Derecho prefe
rente. 

Otro, D. Rafael J iménez M a r t í n 
(24.983.824), de la 313 Comandancia 
(Palma de Ma l lo rca) , a la 251 Coman
dancia (Má laga) . 

Otro, D. C a u d i o A r i a s D í a z 
(7i.485.353), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 642 Comandanc ia 
(Lugo), a la 644 Comandancia (Pon
tevedra). 

Otro, D. F e r n a n d o Ibáñez Pel lón 
(13.572.137), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 511 Comandancia 
(Santander), a la misma. 

Otro, D. José H ida lgo M a c a r r o 
(31.124.714), de d ispon ib le y agregado 
forzoso en la 2 . a 'Región 'Militar y 221 
Comandancia (Bada joz ) , a la 212 Co
mandancia (Hue lva) . 

Otro, D. Jesús Gui l len J i m é n e z 
(1.056.971), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 311 Comandancia 
(Valencia), a la 141 Comandancia (To 
leño). 

Otro, D. Manuel J iménez Salguero 
(5.753.033), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 212 Comandanc ia 
(Huelva), a la 111 Comandanc ia (Ma
drid-Interior). 

Otro, D. 'Francisco Torrubias Martos 
(27.111.637), d e d ispon ib le y agrega 
do por ascenso en ta 411 Comandan
cia (Barce lona) , a la 413 Comandan
cia (Gerona) . 

Otro, D. E l o y Carnero Fernández 
(10.458.252), de d isponib le y agrega 
do por ascenso en la 643 Comandan
cia (Orense), a ta 652 Comandanc ia 
(Gijón). 

Otro, D. J o s é R o j a s N a v a r r o 
(75.179.038), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en la 262 Comandan
cia (A lmer ía) , a la 421 Comandancia 
(Tarragona). 

Otro, D. D o m i n g o Pino C a s c o 
(6.784.165), de d isponib le y agregado 

por ascenso en la 141 Comandancia 
(To ledo ) , a la misma. 

Otro, D. Franc isco L u i s P é r e ? 
(37.573.180), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 521 Comandancia 
(Navar ra ) , a la 511 Comandancia (San
tander ) . 

Ot ro , D. Vicente Ruiz H e r m o s o 
(16.208.654), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en la 133 Comandan
cia (Segov ia ) , a la misma. 

Otro, D. Avel ino Mar t ín Hernández 
(7.727.230), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso en la 651 Comandancia 
(Ov iedo) , a 'la 413 Comandanc ia (Ge
rona) . 

Sargento p r imero D. Qui l iano Santos 
García (6.405.985), de la 143 Coman
danc ia (Av i la ) , a la 221 Comandan
c ia (Bada joz ) . 

Otro, D. Franc isco Rodríguez San
dez (31.990.672), de la 211 Coman
dancia (Sev i l la ) , a la 242 Comandan
c ia (A lgec i ras ) . 

Sargento D. 'Francisco Díaz Moreno 
(6.900.923), de la 541 Comandanc ia 
(V izcaya) , a la 253 Comandancia ' (Ceu
t a ) . Derecho preferente. 

Otro, D. Francisco L e o Berrocal 
(6.905.218), d e la 541 Comandanc ia 
(V izcaya) , a la 222- Comandanc ia (Cá-
ceres ) . Derecho preferente. 

Otro, D. Manuel P é r e z B r a v o 
(24.624.490), d e la 261 Comandancia 
(Granada) , a la 251 Comandanc ia (Má
laga ) . 

Otro, D. Francisco Tarr iño Redondo 
(1.619.124), de la 412 Comandanc ia 
(Manresa) , a la 311 Comandanc ia (Va 
íenc ia) . 

Otro, D. Domic iano Díaz Fernández 
(45.414.250), de la 221 Comandanc ia 
(Bada joz ) , a la 241 Comandanc ia (Cá
d i z ) . 

Otro, O. M a n u e l P a r r a C a r o 
(31.985.424), de la 221 Comandanc ia 
(Bada joz ) , a la 241 Comandanc ia (Cá
d iz ) . 

Otro, D. A n t o n i o Rájadel Barea 
(18.379.505), de la 432 Comandanc ia 
(Huesca ) , a la 331 Comandanc ia (Cas
te l l ón ) . 

Otro, D. Simeón C a m p o A l a r i o 
(12.657.613), de la 652 Comandanc ia 
(G i j ón ) , a la 511 Comandanc ia (San
tander) . 

Otro, D. Fernando Fernández Borre
go (31.376.996), de ta 433 Comandan 
cía (Terue l ) , a la 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Antonio 
(12.962.082), de la 

la 241 Comandancia 

N a v a r r o Heras 
522 Comandancia 

(Log roño ) , a la 542 Comandanc ia .(Vi
tor ia) . 

Otro, D. J u a n B e r n a b é Linares 
(27.115.430), de la 422 Comandanc ia 
(Lé r i da ) , a la 262 Comandanc ia (Al
mería) . 

Otro, D. Juan T o r r e s C h ¡ n c o a 
(75.300.097), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso err la 211 Comandancia 
(Sev i l la ) , a la 141 Comandanc ia (To
ledo ) . 

Otro, D. M a n u e l C o c a Casti l la 
(23.597.958), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en la 322 Comandanc ia 
(A lbace te ) , a la 261 Comandancia 
(Granada) . 

Otro, D. Francisco Domínguez Meri-
d a (25.010.309), de d ispon ib le y agre

gado .por ascenso en la 241 Coman
danc ia (Cád iz ) , a ía 141 Comandan: 
cia (To ledo ) . 

Otro, O. Manuel Escobar Noguera 
(23.150.268), de d ispon ib le y agrega 
do por ascenso en el 32 Terc io (Mur* 
c ia ) (T rá f i co ) , a la 521 Comandanc ia 
(Navar ra ) . 

Otro, D. A b e l J o r g e 'Fernández 
(85.027.084), d e d isponib le y agrega 
do por ascenso en ía 421 Comandan 
c ia (Tarragona (T rá f i co ) , a ía 422 Co
mandancia (Lé r ida ) . 

Otro, D. Sant iago R i c o M o l i n a 
(50.398.433), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en la 132 Comandan
cia (Cuenca) (T rá f i co ) , a la 531 Co
mandancia (Bu rgos ) . 

Otro, D. José López 'Fernández Gó 
mez (32.359.945), de d ispon ib le y agre* 
gado por ascenso en la 642 Coman
dancia ( L u g o ) , a la 644 Comandancia 
(Pontevedra) . 

Otro, D. P e d r o M o r e n o Carr i l lo 
(74.292.145), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 321 Comandan
cia' (Murc ia ) , a la 644 Comandancia 
(Pontevedra) . 

Otro, D. José Martínez González Fa
riñas (34.572.141), de d ispon ib le y 
a g r e g a d o en la 643 Comandancia 
(Orense) , a la 644 Comandancia (Pon
teved ra ) . 

Otro D. J u a n S a u r a L ó p e z 
(21.615.146), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 312 Comandan
cia (A l i can te ) , a la 411 Comandancia 
( 'Barcelona). 

Otro, D. F é l e x S e r r a n o Gil 
(6.922.222), de d ispon ib le y agregado 
en " la 132 Comandanc ia ( C u e n c a ) 
(T rá f i co ) , a la 412 Comandanc ia (Man
resa) . 

Otro, D. Ángel C a y e t a n o García 
(7.779.778), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 431 Comandancia 
(Zaragoza) , a la 521 Comandancia 
(Navar ra) . 

Otro, D. J u a n S e g u í Arambi l le t 
(17.830.590), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 432 Comandan
cia (Huesca) , a la 521 Comandancia 
(Navar ra ) . 

En preferencia forzosa 

Brigada O. Ángel J u b e r í a s Vida 
(2.984.990), d e agregado en la 131 
Comandancia (Guada la ja ra) , a ta 521 
Comandanc ia (Navar ra ) . 

Sargento D. Pedro Guerrero Arias 
(9.527.192), de d ispon ib le y agregado 
por ascenso e n la 612 Comandancia 
(León ) , a la 521 Comandancia (Na
va r ra ) . 

Otro, D. Nicolás Sánchez Sánchez 
(23.622.270), de d isponib le y agrega
d o en la PLM. de l 26 Terc io (Grana
d a ) , a la 521 Comandanc ia (Navarra) 

Otro, D. I ldefonso Vázquez Cachine-
ro (75.048.423), de d isponib le y agre
gado por ascenso en la 261 Coman
danc ia (Granada) (T rá f i co ) , a la 521 
Comandanc ia (Navar ra ) . 

Otro, D. M a n u e l L ó p e z L a r a 
(27.827.373), de d ispon ib le y agrega 
do por ascenso en la 422 Comandan 
cia (Lér ida) (T rá f i co ) , a la 542 Co-
manc ia (V i to r ia ) . 
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Otro, D. J o s é H e r v á s H i t a 
(24.055.534), de disponible y agrega
do por ascenso en la 261 Comandan
cia (Granada) , a la 542 Comandancia 
(Navarra) . 

Otro, D. E m i l i o Esteban Martínez 
(27.140.821), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 262 Comandan
cia (A lmer ía) , a la 542 Comandancia 
(Navar ra) . 

Otro, D. Francisco Carnerero Fer 
nández (30.004.253), de d isponib le v 
agregado por ascenso en la 241 Co
mandancia (Cádiz) (Trá f i co) , a la 542 
Comandancia (Navar ra) . 

Otro, D. Francisco Sánchez C a n o 
(74.982.681), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 312 Comandan
cia (A l i can te) , a la 542 Comandancia 
(Navarra) . 

Otro, D. Andrés R i v e r o F l o r e s 
(4.526.028), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 422 Comandancia 
(Lér ida) (Trá f ico) , a la 542 Coman
dancia (Navarra) . 

Otro, D. Pedro Sánchez M o n t e s 
(74.581.028), de d isponib le y agre
gado por ascenso en la 261 Coman
danc ia (Granada) , a la 543 Comandan
c ia (Gu ipúzcoa) . 

Forzosos 

Brigada O. Luis N ú ñ e z 'Fernández 
(41.053.469), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 3 . a Comandancia 
Móvil (Barce lona) , a la 543 Coman
dancia (Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Antonio Mil la S á n c h e z 
(5.595.777), de disponible y agregado 
por ascenso en la 231 Comandancia 
(Córdoba) , a la 543 Comandancia 
(Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Emil io A l o n s o P i n e d a 
(33.772.434), de d ispon ib le y agrega
do por ascenso en el Subsector de 
Tráf ico de Badajoz, a la 541 Coman
dancia (V izcaya) . 

Otro, D. Joaquín García Gutiérrez 
(8.210.948), d e d isponib le y agregado 
por ascenso en la 221 Comandancia 
(Bada joz) , a la 541 Comandaic ia (Viz
caya) . 

Otro, O. Nazario Alvarez de la Fuen
te (71.099.320), de d isponib le y agre
gado por ascenso en la 611 Coman
dancia (Va l lado l id ) , a la 541 Coman
dancia (V izcaya) . 

Otro, D. Antonio S a u r a Jiménez 
(31.752.580), d e disponible y agrega 
do por ascenso en la 421 Comandan
cia (Tar ragona) , a la 541 Comandan
cia (V izcaya) . 

Otro, D. 'Manuel Espinosa R e y e s 
(1.987.938), de d isponib le y agregado 
en la Agrupac ión de Destinos (Ma
d r i d ) , a la 541 Comandancia (Viz
caya ) . 

Sargento D. José Soto R o s a l e s 
(74.577.369), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 261 Comandan
cia (Granada) , a la 543 Comandancia 
(Gupúzcoa) . 

Otro, D. Jul io del Á l a m o Andrés 
(73.740.441), de d isponib le y agregado 
por ascenso en la 132 Comandancia 
(Cuenca) , a la 543 Comandancia (Gui
púzcoa) . 

Otro, D. Mateo Q u e r o Valenzuela 
(26.411.563), de d isponib le y agrega-

| do por ascenso en la 141 Comandan
cia (To ledo) , a la 542 Comandancia 
(V i to r ia ) . 

Otro, D. Juan Villa-campa B o t a y a 
(17.165.484), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 431 Comandan
cia (Zaragoza) , a la 541 Comandan
c i a (V izcaya) . 

Otro, D. P e d r o Laserna Martínez 
(70.475.017), de disponible y agrega
d o por ascenso en la 132 Comandan 1-
cia (Cuenca) , a la 541 Comandancia 
(V izcaya) . 

Otro, O. P e d r o T e j e d a Muñoz 
(7.316.116), de disponible y agregado 
por ascenso en la 413 Comandancia 
(Gerona) , a la 541 Comandancia (Viz
c a y a ) . 

Otro, D. José J iménez Luna Osuna 
(29.692.713), de d isponib le y agrega
do por ascenso e n la 212 Comandan
c ia (Huelva) , a la 541 Comandancia 
(V izcaya) . 

Otro, D. J o s é D a c a I Rodríguez 
(34.706.913), de d isponib le y agrega
do por ascenso en la 643 Comandan
c ia (Orense) , a la 541 Comandanc ia 
(V izcaya) . 

Otro, D. Manuel M o l i n a M u ñ o z 
(24.074.866), de disponible y agrega 
do por ascenso en el Colegio de Guar
dias Jóvenes «Duque de Ahumada», de 
Valdemoro (Madr id ) , a la 541 Coman
dancia (V izcaya) . 

Madr id, 14 de abri l de 1982. 

OLIABT SAUSSOL 

Vacantes de destino 

5.067 
Orden 120/5.067/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre des ignac ión. 
Una de capi tán de la Guardia Civi l , 

existente en la Dirécion General de di
cho Cuerpo, Of ic ina de Anál is is y Me
canización de la 2 . a Sección d e Estado 
Mayor ( 'Madrid). 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reg lamentar io a este Minister io (Direc 
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de E. M.) . 
'Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partit 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse e n cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.068 
Orden 120/5.068/82 

Clase C, t i po 7.° 
De libre designación. 
Una de capi tán de la Guardia Civi l , 

existente err la Direc ion General de di

cho Cuerpo, 4 . a Sección de Estado 
Mayor (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civil, 1.a 
Sección de E. M.) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.069 
Orden 120/5.069/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de cap i tán de la Guardia Civil, 

existente en la Plana Mayor de la 6.u 

Zona de d i cho Cuerpo ( 'León). 
Documentac ión: Papeleta de peti

c i ó n de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civil, 1. a 

Sección de 'E. M.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, con tados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de ia 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes d e 31 d e d ic iembre d e 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5070 
Orden 120/5.070/82 

Clase C, t ipo 8.° 
De mérito especí f ico. 
Una de capi tán de la Guardia Civil, 

existente en el Centro de Instrucción 
de d icho Cuerpo ( M a d r i d ) , para pro
fesor de Materias Mil i tares, incluida 
e n el Grupo II del Baremo provisional 
publ icado en el «Boletín Oficial» dei 
refer ido Cuerpo núm. 6, de 21 de mar
zo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc 
c ión General de la Guardia Civil, 1. a 

Sección de E. M.) . 
Plazo de admis ión de papeletas 

Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publ icación de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 14 de-abr i l d e 1982. 

OLIART SAUSSOL 
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Orden 120/5.071/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre designación. 
Segunda convocator ia . 
Tres de capitán de la Guardia Civi l , 

existentes en las Unidades de d i cho 
Cuerpo que a cont inuación se relacio
nan: 

— 543 Comandancia (Gu ipúzcoa) .— 
Una. 

— 644 Comandancia ('Pontevedra).— 
Una. 

— Plana Mayor 1 . a Zona (Madr id ) .— 
Una. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Pi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentario a este Minister io (Direc
ción General de la Guard ia Civi l , 
Sección de E. M.). 

Plazo de admis ión de papeletas. 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
dál Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
{{). O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 14 de abr i l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5,072 
Orden 120/5.072/82 

Clase B, t ipo 5.° 
De mérito especí f ico. 
Segunda convocator ia . 
Una de capitán de la Guardia Civi l , 

existente en la Academia de la Agru
pación de Tráf ico de d icho Cuerpo 
(Madrid), para profesor de «Código de 
¡a Circulación» y «Conducción de Mo
tocicletas», inc lu ida e n los Grupos I 
y IV del Baremo provisional publ icado 
en el «Boletín Oficial» de l refer ido 
Cuerpo núm. 6, de 21 de marzo de 
1977. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentario a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E. M.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
de! siguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 14 de abri l de 1982. 

O I J I A R T S A U S S O L 

5.073 
Orden 120/5.073/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre designación. 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la Guardia Civ i l , 

existente en la Di recc ión General de 

d icho Cuerpo, Sección de Admin is t ra 
c ión y Contabi l idad (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti 
ción de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (JDirec 
ción General de la Guardia Civi l , 1 . u 

Sección de E. M.) . 
'Plazo de admis ión de papeletas. 

Quince días hábi les, contados a part i i 
del s iguiente al de publ icac ión de !a 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del 'Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 14 de abri l d e 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5.074 
Orden 120/5.074/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión . 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán o teniente de la 

Guardia Civi l , indist intamente, existen
te en la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, para cajero de la Asoc iac ión 
Pro-Huérfanos (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti 
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E. M.). 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del 'Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5.075 
Orden 120/5.075/82 

Clase C ,t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán o teniente de la 

Guardia Civi l , indist intamente, existente 
en la Di recc ión General de d icho Cuer
po, para el Consejo de Gobierno de la 
Sección de Acc ión Social ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección d e EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5076 
Orden 120/5.076/82 

'C lase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Dos de teniente de la Guardia Civi l , 

exisentes en el Terc io Especial Opera
tivo núm. 10 de d icho Cuerpo en Cana
rias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5077 
Orden 120/5.077/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de teniente de la Guardia Civi l , 

exisente en la Di recc ión General de 
d icho Cueroo, Jefatura de Armamento 
(Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 14 de abri l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 

5.078 
Orden 120/5.078/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de teniente de la Guardia Civi l , 

exisente en la Agrupac ión de Destinos 
de la Di recc ión General de d icho Cuer
po ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

O L I A R T S A U S S O L 
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5.079 
Orden 120/5.079/82 

Clase B, t ipo 5.° 
De mérito especí f ico. 
Segunda convocator ia. 
Una de teniente de la Guardia Civi l , 

existente en la Academia de la Agru
pación de Tráf ico de dicho Cuerpo 
(Madr i d ) , para profesor de Código 
de la Circulación y Conducc ión de Mo
tocic letas, incluida en los Grupos I y V 
del Baremo provis ional publ icado en el 
«Boletín Oficial» del referido Cuerpo 
número 6, de 21 de marzo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icación de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982, 

OLIART SAUSSOL 

5.080 
Orden 120/5.080/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Segunda convocator ia. 
Una de subteniente o br igada de la 

Guardia Civi l , existente en la Academia 
de Cabos de d icho Cuerpo en Guada
rrama (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.081 
Orden 120/5.081/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de subof ic ia l de la Guardia Ci

vi l , ex is tente en la Agrupac ión de Des
t inos de la Dirección General de dicho 
Cuerpo, Secretaría d e Estado Mayor 
(Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a éste Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a partir 

del s iguiente al de publ icación de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.082 
Orden 120/5.082/82 

ción General de la Guardia Civil, 1.a 
Sección de EM. ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de subof ic ial de la Guardia Ci

v i l , existente en la Agrupac ión de Desti
nos de la Dirección General de d icho 
Cuerpo, Sala de Operaciones ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida po r conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5083 
Orden 120/5.083/82 

I Cíase C, t ipo 7.° 
De ubre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en el Colegio de Guardias Jó
venes de d icho Cuerpo «Duque de Ahu
mada», en Valdemoro (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
' Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icación de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

'Madrid, 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5084 
Orden 120/5.084/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Agrupación de Dest inos 
de la 'Dirección General de d icho Cuer
po, Jefatura de Armamento, interven
ción Central de Armas (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc-

5.085 
Orden 120/5.085/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civil, 

existente en la Agrupac ión de Destinos 
de la Di recc ión General de dicho Cuer
po, Servic io de Estadíst ica (Madr id) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civil, 1 / 
Secc ión de EM.) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
¡o previsto en los art ículos 10 al 17 
de! Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 120/5.086/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civil, 

existente en la Agrupac ión de Destino 
de la Dirección General de d icho Cuer
po, Secc ión de Admin is t rac ión y Con
tabi l idad (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civil, 1 . a 

Sección d e E M . ) . 
Piazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de pub l icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va 
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

5.087 
Orden 120/5.087/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Segunda convocator ia . 
Una de sargento de la Guardia Civil, 

existente en la Agrupac ión de Desti
nos de la Di recc ión General de dicho 
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Cuerpo, Compañía de Segur idad de la 
Casa de S. M. el Rey ( M a d r i d ) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentario a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de pub l icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
So previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 14 de abri i de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

•5,088 
Orden 120/5.088/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Plana Mayor de 'Mando 
del Centro de Formación para ingreso 
en el referido Cuerpo, ubicado en 
Ubeda (Jaén) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remi t ida por conducto 
reglamentario a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
l o previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 15 de abri l de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

Orden Ministerial Delegada nú
mero 111/13.014/82, de 31 de 
mzrz®, por la que se aprueba 
la convocatoria de plazas en las 
colonias infantiles para el turno 

de verano del año 1982 

La Orden de 16 de abril de 1955 
(D. O. núrn. 86)^ crea la Colon ia Infan

til de Quintana del Puente (Pa lenc ia ) : 

ampl iándose por Ordenes de 18 d e 
abri l de 1961 (D. O. núm. 89) y 14 de 
mayo de 1963 (D. O. núm. 109) , a los 
Patronatos Mi l i tares de Santoña y Ron
da, para el personal del Ejérci to de 
Tierra. 

En el v igente Presupuesto General 
del Estado y en el Número Orgánico-
Económico 418-02, determina las can
t idades para las atenciones de las Co
lonias Infanti les. 

De conformidad con las atr ibuciones 
delegadas que me conf iere la Orden 
Minister ial 54 /1982, de 16 de marzo 
(«B. O. E.» núm. 70, de 23 dei mis
mo mes) , 

DISPONGO: 

Ar t ícu lo ún ico.—Se aprueba en ia 
forma, condic iones y plazas la Convo
cator ia de las Colonias Infanti les en 
turno de Verano para el año 1982 que 
figura en los Anexos de la presente Or
den para el personal del Ejérci to de 
Tierra. 

Madr id . 31 de marzo de 1982. 

1.1. Residencia de Santoña (Santan
der) 

300 plazas para niñas. 

1.2. Residencia de Ronda (Málaga) 

300 plazas para niños. 

1.3. Colonia de Quintana del Puente 

( Falencia ) 

200 plazas para niños. 

1.4. Permanencia en dichas Colonias 

Del 5 de ju l io al 28 de ju l io de 1982. 
2. GENERALIDADES SOBRfc 

ADJUDICACIÓN 

2.1. Grupos 

Tienen derecho a este benef ic io los 
hi jos e hi jas, huérfanos o huéfrfanas de 
jefes, of ic iales y subof ic ia les que reú
nan las condic iones que se especi f ican 
para cada uno de los grupos relacio
nados a cont inuac ión por orden de 
p r e s e n c i a . 

2.1.1. Primer Grupo 

Pertenecer a las Escalas profesiona
les del Ejérci to de Tierra, inc luyendo 

la Reserva Act iva, y estar dest inado 
de plant i l la en Cuerpo, Centro o De
pendencia o en la s i tuación de dispo
nible, reemplazo por her ido o enfermo. 

2.1.2. Segundo Grupo 

Pertenecer a las Escalas profesio
nales del Ejérci to de Tierra y estar en 
s i tuación de d isponib le voluntar io, su
pernumerar io o en servic ios especiales. 

2.7.3. Tercer Grupo 

Pertenecer a la Escala de comple
mento y que estén prestando servic io 
act ivo. 

2.1.4. Cuarto Grupo 

Pertenecer a la Agrupac ión Tempora l 
Mi l i tar para Servicios Civi les, estar en 
la s i tuación de «En Servicios Civiles» 
o «En Reserva». 

2.7.5. Quinto Grupo 

Para obtener estas plazas será in
dispensable, también, que se den las 
c i rcunstancias siguientes: 

2.2.1. Edad 

Que los candidatos a estas plazas 
cuenten con más de ocho y menos de 
doce años de edad el día 6 de jul io 
de 1982. 

2.2.2. Condiciones físicas 

Que los futuros benef ic iar ios no pa
dezcan incont inencia de or ina, ni en
fermedad contagiosa, así como lesión 
pumonar ni cardíaca que les impida 
hacer v ida deport iva. 

2.2.3. Niños 

Que no hayan disfrutado de la Colo
nia Infanti l «'General Várela», ni de los 
Patronatos Mi l i tares «Virgen del Puer
to» o «Virgen de la Paz» durante el 
turno normal de invierno en el Curso 
1981/82. 

Que residan en las Regiones Mil i 
tares Peninsulares o en las guarnic io
nes del' Norte de Áfr ica. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Política 

de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

A N E X O I 

PROTECCIÓN ESCOLAR EN EL 
EJERCITO DE TIERRA 

^ Colonias Infantiles 
1. CONVOCATORIA 

Para la concurrenc ia a las Colonias 
Infanti les, en los turnos de verano del 
presente año. se convocan las plazas 
siguientes: 

Estar en la s i tuación de «retirado» 
por edad. 

Los huertanos se consideran In
c lu idos en el Primer Grupo (2.1.1.) , 
cualquiera que fuera la s i tuación de 
sus padres al fa l lecer. 
Se les reservará el 20 por 100 dei 
total de las plazas convacadas en 
cada Colonia. 
El orden en que aparecen las dist in
tas s i tuaciones dentro de cada uno 
de los Grupos no supone preferen
cia alguna para el personal que se 
encuentre en cada una de el las. 

2.2. Otras condiciones 
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— Si el número de sol ic i tudes reci
bidas y favorablemente informadas 
excedienra de las plazas convoca
das, la se lecc ión se hará ten iendo 
en cuenta el orden de preferencia 
de los grupos c i tados en el aparta
do 2 .1 . 

— Con objeto de que el numero de be
nef ic iar ios sea el mayor posible, los 
niños inc lu idos en cada grupo se
rán se lecc ionados por el orden que 
resulte de hal lar la d i ferencia entre 
el número total de hi jos de cada 
sol ic i tante menores de veint i t rés 
años y el número de turnos de la 
Colonia Infanti l «General Várela», 
o Residencias de Santoña o Ron
da, que hubieran disfrutado en total 
d ichos hi jos, incluyendo entre esos 
turnos los que ahora se sol ic i tan. 
Los turnos de curso escolar de in
vierno, por su mayor durac ión, se 
valorarán como tres turnos co
rr ientes. 

— En caso de empate, éste será re
suelto por el s iguiente orden de 
preferencia: ( 

— Famil ia numerosa. 

— Mayor edad. 

9. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

Se ajustarán a la s iguiente propor
ción para cada una de las Colonias, 
s iempre que concurran idént ica puntua
c ión: 

— Hijos de jefes y of iciales, 50 % 

— Hijos de subof ic ia les 50 % 

En el caso de que las plazas corres
pondientes a cualquiera de estos gru
pos no l legaran a cubr irse, se acumu
lar ían.a l otro. 

10. CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA 

— Dos pi jamas, marcados. 
— Dos pantalones vaqueros azules, 

cor tos. 
— Dos nikis t ipo «camiseta», uno 

amari l lo y otro azul celeste. 
— 'Dos camisas de verano, una gorra 

de visera y un jersey. 
— Dos pares de zapati l las de lona y 

un par de zapatos. 
— Una bolsa de aseo con: peine, ja

bón y cepi l lo de dientes. 
— Un traje de baño. 
— Una sábada de baño o un albornoz. 

72.2. Niñas 

— Ropa interior: t res mudas comple
tas, marcadas. 

— Seis pañuelos y tres pares de cal
cetines b lancos, marcados. 

•— Dos camisones o pi jamas. 
— Un par de zapatos b lancos. 
— Un par de zapati l las blancas o azu! 

mar ino. 
— Un sombrero para playa, lavable. 
— Una camisa polo de algodón blan

ca, manga corta. 
— Un niki azul mar ino de algodón, 

cuel lo a la caja, manga corta. 
— Una falda azul marino, pl isada. 
— Una rebeca de lana b lanca. 
— Un bañador de cuerpo entero. 
— Un albornoz. 
— Un chandal azul mar ino. 
— Un chubasquero. 
— Una bolsa de aseo con: peine, ja

bón y cepi l lo de dientes. 
— Una bolsa o caja de labor. 

Serán rechazados los niños o niñss 
que concurran a los lugares de con
centrac ión q u e . s e f i jen sin la totali
dad del equipo mencionado. 

Los padres o tutores vendrán obli
gados a reponer aquel las prendas 
cuyo deter ioro lo exi ja durante la es
tanc ia en las Colonias. 

Todos los niños deberán llevar una 
et iqueta en las maletas con su nom
bre, apel l idos y señas. 

2.2.4. Niñas 

Residir en las Regiones Mi l i tares Pe« 
ninsulares. 

3. DOCUMENTACIÓN 

3.1. Las instancias f i rmadas por los 
padres o legít imos representantes de 
quienes aspiren a disfrutar este bene
f ic io, debidamente informadas por los 
Gobernadores Mil i tares, o por los jefes 
del Cuerpo, Centro o Dependencia de 
los sol ic i tantes, según proceda, se ajus
tarán al Modelo del Anexo núm. 2, de
biendo unir a las mismas: cer t i f icado 
de dichos jefes en el que conste la 
fecha de nacimiento del hi jo o hi jos 
para los que sol ic i ta este benef ic io se
gún consta en la pr imera subdiv is ión 
de la Hoja de servicios, así mismo, 
cer t i f icado médico expedido po r el fa
cultat ivo del Cuerpo o de la plaza en 
su defecto, en el que conste la tal la y 
el perímetro torác ico del aspirante y 
las condic iones físicas señaladas en el 
apartado 2.2.2. 

3.2. Cuando se incorporen a la Co
lonia ilnfantH los niños, deberán presen
tar - fo tocopia de latarjea del I.S.F.A.S. i 

4. TRAMITACIÓN DE LAS 
INSTANCIAS 

Las instancias, junto con la docu
mentación correspondeinte, serán tra
mitadas por conducto de los Goberna
dores o Comandantes Mil i tares de las 
plazas en que residan los aspirantes, 
que ias remit i rán sin demora a la Auto
r idad Regional respectiva, acompaña
das de la relación nominal correspon
diente. 

5. PLAZO DE ADMISIÓN 

Las Autor idades Regionales f i jarán 
los plazos para la admis ión de instan
cias en los terr i tor ios de su respect i 
va jur isd icc ión, y las remit i rán a este 
Minister io (Delegación de Acc ión So
cial del Ejérci to, cal le Quintana, núme
ro 5, Madr id-8) , junto con el cert i f ica
do médico, y la relación nominal in
d icados en los apartados 3 y 4, antes 
del 5 de mayo de 1982. 

6. ANULACIÓN DE INSTANCIAS 

Serán automát icamente e l iminadas 
todas las instancias t ramitadas fuera 
del plazo señalado, así como aquellas 
otras cuya documentac ión sea incom
pleta o no se ajuste al Modelo publ i
cado en el Anexo núm. 2 de esta Or
den. 

7. EXPEDIENTE 

La Delegación de Acc ión Social abri
rá a cada sol ic i tante f icha y expediente 
en el cual f igurarán la instancia de 
aquél y cuantos documentos acompa
ñen a la misma, en los que aquélla ha
brá de basarse para asignar el bene
f ic io. 

Los padres de los benef ic iar ios de 
este Ejérci to no tendrán que abonar 
cant idad alguna para contr ibui r a los 
gastos de sostenimeinto de las Colo
nias de los que se hace cargo, en su 
to ta l idad, esta Delegación de Acc ión 
Socia l . 

11. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Con la ant ic ipación oportuna, se 
comunicará a los interesados, cuyos hi
jos hayan sido selecc ionados y admi
t idos, esta c i rcunstancia. 

12. EQUIPO 

Todos los selecc ionados y admit idos 
deberán ir provistos del siguiente equi
po en perfecto estado de uso. 

12.1. Niños 

— Ropa interior: tres mudas, ¡degra 
das por camisetas de verano y cal
zonci l los blancos, marcados. 

— Tres pares de calcet ines y media 
docena de pañuelos, todos ellos 
marcados. 

13. CONCENTRACIÓN Y TK AN8PO i 1T;'. 

Por la Delegación de Acc ión So
cial se darán las instrucciones nece
sarias para la concentrac ión y trans
porte de ios niños y niñas relaciona
dos, que oportunamente se comunica
rá a ¡os interesados, bien entendido 
que, salvo causa de fuerza mayor, la 
no presentación de aquél los en el lu
gar, fecha y hora señaladas en las 
c i tadas instrucciones, se entenderá 
como renuncia a la asistencia a la Co
lonia. Dicha fal ta de presentación de
berá ser just i f icada, en todo caso, 
por el pet ic ionar io. 

Los viajes de incorporac ión y regre
so serán por cuenta del Estado. 

La inexact i tud de datos o existencia 
de enfermedades o defectos ocultos, 
l levará consigo, aparte de otras res
ponsabi l idades, la devolución del niño 
o niña a sus fami l iares, con cargo de! 
[mporte de los gastos real izados en el 
viaje. 

Los niños y niñas admit idos a estas 
Colonias, una vez incorporados, no 
deben abandonar la Colonia hasta su 
f inal ización a no ser por motivos muy 
just i f icados. 

http://que.se
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A N E X O I I 

MODELO DE INSTANCIA (Anverso] 

DON 

EMPLEO ARMA O CUERPO 

DESTINO DEL SOLICITANTE 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE TELÉF. 

SUPLICA a V. E. que conceda a sus hijos, relacionados a continuación las plazas que 

para cada uno de ellos se indica en las Colonias Infantiles, en turno de verano, anunciadas 

por O. C. de (D. O. núm ) . 

1.a (1) de (2) años (3) 

2.a (1) de (2) años (3) 

3.a (1) de (2) años (3) 

4.a (1) de (2) años (3) 

adjuntando el correspondiente certificado médico y especificando al respaldo las circunstan

cias que concurren en todos sus hijos en relación con su asistencia a todas estas Colonias 

Infantiles, en turno de verano, así como con su asistencia a la Colonia Infantil «General Vá

rela» y Patronatos Militares «Virgen de la Paz» (Ronda) y «Virgen del Puerto» (Santoña) en 

t u r n o normal de invierno; todo ello de acuerdo con el apartado 3 de la citada Orden y ajus

tado al modelo correspondiente. 

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años. 

de de 1982 

Excmo. señor: 

(F irma) 

EXCMO. SR. MINISTRO DE LA DEFENSA (Delegación de Acción Social del Ejército de Tie
rra).—Calle Quintana núm. 5. MADRID-8. 

(1) Deben relacionarse el hijo o los hijos para quienes se solicita este beneficio, especificando el nombre y dos ape
llidos y poniendo una «V» mayúscula bien diferenciada si es varón y una «M» de las mismas características si es 
mujer. Deben colocarse por el orden de preferencia que interese, teniendo en cuenta que la puntuación máxima 
alcanzada se aplicará al primero'. 

( 2) Debe hacerse constar la edad en 6 de julio de 1982. 
(3) Póngase Santoña si es «niña» y Ronda y Patencia si es «niño». 



A N E X O I I 

MODELO DE INSTANCIA (Reverso) 

RELACIÓN nominal de los hijos (o huérfanos), chicos o chicas (menores de veintitrés años) dei 

( D 

(2) 
NOMBRE Y APELLIDOS SEXO 

EDAD E N 6 
DE JULIO 

D E 1982 

FECHA 
NACIMIENTO 

(3) 
T u r n o y fechas d u r a n t e los que pe rmanec ió 

en la Colonia o el P a t r o n a t o Mili tar 

(Ejemplos) 

«Ninguno» 

Un turno de verano en Quintana de 15-7 a 
25-8-1976. 

Un turno de verano en Quintana de 15-7 a 
25-8-1977 y un turno en Ronda de 3-7 a 
30-7-1981. 

Tres turnos en Ronda 1975-76, 1976-77 y 
1977-78. 

OBSERVACIONES 

., a de de 19. 

(FtrnuO 

(1) Emp leo , A r m a o Cuerpo, n o m b r e y apellidos del sol ici tante. 
(2) Deben r e l a c i o n a r s e t o d o s los h i j o s , c h i c o s o c h i c a s , m e n o r e s d e v e i n t i t r é s años, i n c l u i d o s a q u e l o a q u e l l o s p a r a q u i e n e s s e s o l i c i t a e s t e b e n e f i c i o , c i r c u n s t a n c i a e s t a ú l t i m a 

q u e s e h a r á c o n s t a r en l a c a s i l l a d e « o b s e r v a c i o n e s » . :. 
(3) E s p e c i f i c a r e n e s t a c a s i l l a p a r a c a d a h i j o e l t u r n o o t u r n o s q u e h a d i s f r u t a d o é n l a C o l o n i a I n f a n t i l « G e n e r a l V á r e l a » y e n l a s R e s i d e n c i a s d e P a t r o n a t o s M i l i t a r e s d e «San-

. t o ñ a » y « R o n d a » , t a n t o e n t u r n o s d e v e r a n o c o r n o en n o r m a l e s d e i n v i e r n o , e n l a f o r m a <¡ue a c i a r a n los e j e m p l o s a n t e r i o r e s e x u u e s t o s e n l.-.i.s- m i s m a s c a s i l l a s , h a c i e n d o 
c o n s t a r « n i n g u n o » e n s u c a s o . 


